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Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA   
EXPEDIENTE:  11001 33 35 010 2022 00080 00 
ACCIONANTE:  CARLOS LÓPEZ 
ACCIONADOS: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 
 

Ingresa la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por CARLOS LÓPEZ con cédula de ciudadanía 

16.752.521 en contra de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO – SIC -, 

con el fin de obtener la protección de su derecho constitucional fundamental de petición de 

fecha 14 de enero de 2022, radicado en el sistema de dicha entidad “solicitud de signos 

distintivos” y que tiene que ver concretamente con el registro de marca “PIZZA MOOD ALL 

TOPINGS” 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por CARLOS LÓPEZ con cédula 

de ciudadanía 16.752.521, en contra de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO – SIC -, por cumplir los requisitos de ley. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al Representante Legal de la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO – SIC -, conjuntamente con los 

funcionarios de mayor jerarquía en estos asuntos o que la entidad tenga designada, a través 

del correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto a través de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos, adjuntándoseles copia de la acción de tutela y sus anexos. 

 

TERCERO. CONCEDER dos (2) días a la autoridad notificada para que ejerza el derecho de 

defensa, aporte las pruebas que considere necesarias, y rindan un informe sobre los hechos  

y omisiones denunciados por la parte accionante. 
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CUARTO. Requerir a las partes para que todos sus actos procesales o intervenciones se 

realicen a través del correo electrónico del este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AUGUSTO LLANOS RUÍZ  

Juez      
 

Jado  


